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Sección primera. adminiStración eStatal

ConfEDErACión HiDrográfiCA DEL JúCAr

Secretaría general

AnUnCio
Se	ha	presentado	ante	esta	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar,	la	solicitud	de	concesión	de	aguas	subte-

rráneas que se reseña en el presente anuncio.
Expediente:	2002CP0234.
Peticionarios:	Doña	María	Araceli	Casans	de	Arteaga.
Término	municipal:	Balazote	(Albacete).
Masa	de	agua	subterránea:	080.129-Mancha	Oriental.
Clase	de	aprovechamiento:	Subterráneo.
Destino	del	agua:	Riego	de	53,24.
Necesidades	hídricas	totales:
–	Volumen	máximo	anual:	282.300	m3/año.
–	Caudal	máximo	instantáneo:	50	l/s.
Características:
Aprovechamiento	de	aguas	subterráneas,	mediante	un	sondeo	de	100	m	de	profundidad	y	500	mm	de	

diámetro.
Su	situación	queda	determinada	por	las	coordenadas	(U.T.M_ETRS89):	X=	573.915,	Y=	4.303.567,	paraje	

“El	Mirón”,	polígono	6,	parcela	4;	del	término	municipal	de	Balazote	(Albacete),	de	acuerdo	con	el	proyecto	
correspondiente incorporado al expediente.

Las	instalaciones	consisten	en	un	grupo	electrobomba	sumergible	de	115	C.V.	de	potencia.
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Aguas	(RDL	1/2001,	de	20	de	julio)	y	

el	artículo	122	y	siguientes	del	Reglamento	del	Dominio	Público	Hidráulico	(RD	849/1986,	de	11	de	abril),	se	
inicia el trámite de información pública del proyecto presentado, por plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del presente anuncio.

Durante	dicho	plazo	se	admitirán	otras	peticiones	que	tengan	el	mismo	objeto	que	la	que	se	anuncia	o	que	
sean	incompatibles	con	ella.	A	las	instancias	se	acompañarán	los	documentos	técnicos	preceptivos	debidamen-
te	precintados,	no	admitiéndose	otras	peticiones	en	competencia	transcurrido	el	plazo	fijado.	Los	documentos	
podrán	presentarse	en	el	Registro	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Júcar	(avenida	Blasco	Ibáñez,	n.º	48	
de Valencia), o por cualquier otro medio admitido por las disposiciones vigentes. Asimismo, y de conformidad 
con	lo	establecido	en	el	artículo	105	del	citado	Reglamento	se	denegará	la	tramitación	posterior	de	toda	peti-
ción	presentada	que	suponga	una	utilización	de	caudal	superior	al	doble	de	la	que	figura	en	la	petición	inicial,	
sin	perjuicio	de	que	el	peticionario	que	pretenda	solicitar	un	caudal	superior	al	límite	fijado,	pueda	acogerse	a	
la tramitación indicada en el apartado 3 de dicho artículo.

En el mismo plazo mencionado podrá examinarse el proyecto aportado por los peticionarios en esta Con-
federación	Hidrográfica,	 así	 como	presentar	 las	 reclamaciones	que	 se	estimen	procedentes	en	 los	 registros	
referidos en el apartado anterior.

El	acto	de	desprecintado	de	los	documentos	técnicos	presentados,	al	que	podrán	asistir	los	interesados,	se	
realizará	a	las	12:00	horas	del	séptimo	día	laborable,	contado	desde	la	terminación	del	plazo	de	un	mes	antes	
citado,	levantándose	al	final	del	mismo	el	acta	correspondiente.

Valencia,	14	de	noviembre	de	2016.–El	Secretario	General,	Carlos	Fernández	Gonzalo.	 25.116
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Sección Segunda. adminiStración autonómica

JUnTA DE CoMUniDADES DE CASTiLLA-LA MAnCHA

Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Albacete

AnUnCio
Vista:	El	acta	de	fecha	9	de	noviembre	de	2016,	suscrita	por	la	Comisión	Negociadora	del	Convenio	Co-

lectivo	de	“Industrias	de	Ebanistería,	Carpintería	y	Afines”	de	la	provincia	de	Albacete,	con	código	número	
02000145011982,	en	la	que	se	acuerda	el	calendario	laboral	para	el	año	2017,	y	de	conformidad	con	lo	dispues-
to	en	el	artículo	90.3	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	aprobado	por	Real	Decreto	
Legislativo	2/2015	de	23	de	octubre,	artículo	8.3	del	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	sobre	registro	y	
depósito	de	Convenios	y	Acuerdos	Colectivos	de	Trabajo,	en	los	artículos	3.d)	y	13.2	del	Decreto	81/2015,	de	
14	de	julio,	por	el	que	se	establece	la	estructura	orgánica	y	se	fijan	las	competencias	de	los	órganos	integrados	
en	la	Consejería	de	Economía,	Empresas	y	Empleo	y	en	el	capítulo	II	del	Decreto	99/2013,	de	28	de	noviem-
bre, por el que se atribuyen competencias en materia de relaciones laborales.

La	Dirección	Provincial	de	 la	Consejería	de	Economía,	Empresas	y	Empleo	en	Albacete	de	 la	Junta	de	
Comunidades	de	Castilla-La	Mancha,	acuerda:

Primero:	Registrar	el	calendario	laboral	para	el	año	2017	del	Convenio	Colectivo	de	“Industrias	de	Ebanis-
tería,	Carpintería	y	Afines”,	en	la	forma	prevista	en	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	sobre	registro	y	
depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo.

Segundo:	Disponer	su	publicación	en	el	Boletín oficial	de	la	Provincia.
Días Enero febre. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. oct. nov. Dic. 

1 D 8 8 S F 8 S 8 8 D F 8 
2 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
3 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
4 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
5	 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 
6 F 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 F 
7 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 nL 
8 D 8 8 S 8 8 S 8 fL D 8 F 
9 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
10 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
11 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
12 8 D D 8 8 8 8 S 8 F D 8 
13 8 8 8 F S 8 8 D 8 nL 8 8 
14 S 8 8 F D 8 8 nL 8 S 8 8 
15 D 8 8 S 8 F S F 8 D 8 8 
16 8 8 8 D 8 nL D 8 S 8 8 S 
17 8 8 8 nL 8 S 8 8 D 8 8 D 
18 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
19 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 
20 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
21 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 
22 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 
23 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
24 8 8 8 8 8 fL 8 8 D 8 8 D 
25	 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S F 
26 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D nL 
27 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
28 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 
29 D  8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 
30 8  8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
31 8  8  F  8 8  8   D 
Total 168 160 184 136 168 160 168 168 160 160 168 128 1.928
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nota: Los	días	24	de	junio	y	8	de	septiembre	son	las	fiestas	locales	de	Albacete,	en	cada	pueblo	se	cambia-
rán por las suyas.

F:	Festivo.	FL:	Fiestas	locales.	SF:	Sábado	festivo.	S:	Sábado.	D:	Domingo.	NL:	No	laborable.
Total	horas:	 1.928
Vacaciones:	 –176
Total	 1.752
En cada empresa se podrán negociar los días no laborables.
Albacete,	noviembre	de	2016.–El	Director	Provincial,	Nicolás	Merino	Azorí.	 25.102
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Sección Segunda. adminiStración autonómica

JUnTA DE CoMUniDADES DE CASTiLLA-LA MAnCHA

Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Albacete

Servicio de Trabajo

AnUnCio
(Depósito	número	02000108)	02/47.
Han	sido	admitidas	modificaciones	estatutarias	al	comprobarse	que	reúnen	los	requisitos	previstos	en	la	Ley	

19/1977,	de	1	de	abril,	sobre	regulación	del	Derecho	de	Asociación	Sindical	(Boletín oficial del estado de 4 
de	abril	de	1977)	y	Real	Decreto	416/2015,	de	29	de	mayo,	sobre	depósito	de	estatutos	de	las	Organizaciones	
Sindicales	y	Empresariales	(Boletín oficial del estado	de	20	de	junio	de	2015).

La	solicitud	de	modificaciones	estatutarias	fue	formulada	por	don	Bernardo	Díaz	Del	Amo	mediante	escrito	
tramitado	con	el	número	02/2016/000178.

La	asamblea	celebrada	el	12	de	agosto	de	2016	adoptó	por	el	acuerdo	de	modificación	sustancial	en	conte-
nido, ordenación y forma y presentan texto completo de los estatutos con la nueva redacción de la Asociación 
Patronal	Agraria	de	Villarrobledo.

Se	fija	el	domicilio	social	en	San	Antón,	5,	02600	Villarrobledo	(Albacete)	amplía	su	ámbito	profesional	a	
empresarial.

Se	dispone	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín oficial de	la	Provincia	y	su	exposición	en	el	tablón	
de	anuncios,	a	fin	de	dar	publicidad	a	la	admisión	efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y solicitar copia del mismo en este centro 
directivo, siendo posible impugnarlo ante los órganos jurisdiccionales del orden social, conforme a lo dispues-
to	en	los	artículos	167	y	siguientes	de	la	Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Social	
(Boletín oficial del estado de 11 de octubre de 2011).

Albacete,	25	de	noviembre	de	2016.–La	Jefa	de	Servicio	de	Trabajo,	Ascensión	Jiménez	García.	 25.204
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE ALbACETE

gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda

AnUnCio
Por	medio	del	presente	se	pone	en	conocimiento	público	que	el	Pleno	municipal	de	este	Ayuntamiento	en	

sesión de fecha 24 de noviembre de 2016, acordó aprobar inicialmente los nuevos estatutos del Organismo 
Autónomo	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda	de	Albacete;	que	son	del	tenor	siguiente:

exposición de motivos

El 24 de enero de 1992, se publicaban en el Boletín oficial	de	la	Provincia	los	estatutos	del	Organismo	
Autónomo	“Instituto	Municipal	de	la	Vivienda	de	Albacete”,	dotado	de	un	marco	competencial	que	abarcaba	
no	solo	la	vivienda,	sino	también	aspectos	urbanísticos.	Algunos	años	más	tarde,	en	concreto	el	5	de	marzo	de	
2004, se publicaron los estatutos del Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo de Albacete, 
como órgano competente para la gestión de las competencias municipales en materia de urbanismo.

Los	principios	que	han	de	regir	el	funcionamiento	de	los	servicios	públicos,	especialmente	el	de	eficiencia,	
animan a refundir las competencias de ambos organismos en uno solo, de forma que se consiga tanto evitar 
duplicidades o dilaciones indeseables, como una mejora en la gestión de los servicios públicos.

Así,	con	estas	finalidades	se	redactan	los	presentes	estatutos	divididos	en	un	título	preliminar	y	cinco	títulos	
más,	una	disposición	transitoria,	una	disposición	final	y	una	disposición	derogatoria.

TíTulo preliminar

capítulo i. disposiciones generales

Artículo	1.–	Constitución	y	naturaleza.
De	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	85.2	A)	b)	y	85	bis	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	re-

guladora	de	las	bases	de	Régimen	Local	y	para	el	más	eficaz	cumplimiento	de	las	competencias	que	en	materia	
de	urbanismo	y	promoción	y	gestión	de	la	vivienda	de	protección	pública	establece	el	artículo	25.2	a)	de	dicha	
Ley, el Ayuntamiento de Albacete gestiona estos servicios mediante la creación del Organismo Autónomo 
Local	denominado	“Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda”	con	las	competencias	y	objetivos	que	se	
especifican	en	los	presentes	estatutos.

Artículo	2.–	Capacidad	jurídica	y	patrimonio.
1.	Para	 el	 cumplimiento	de	 sus	fines,	 el	Organismo	 tendrá	personalidad	 jurídica	propia	y	 capacidad	de	

obrar,	y	su	actuación	se	regirá	por	el	Derecho	administrativo,	ajustándose	a	lo	establecido	en	los	artículos	85	
y	85	bis	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	de	Régimen	Local;	y	capítulos	II	y	III	de	la	
Ley	40/2015,	de	2	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	en	cuanto	le	resulte	de	aplicación,	los	
presentes	estatutos	y	las	demás	disposiciones	legales	y	reglamentarias	en	los	mismos	términos	que	el	Ayun-
tamiento de Albacete.

2. La Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete (en adelante la Gerencia o el Organismo 
Autónomo), podrá en consecuencia, adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar e hipotecar toda clase de 
bienes;	obligarse	y	celebrar	contratos,	cualquiera	que	sea	su	naturaleza;	establecer,	explotar	y	prestar	servicios;	
ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda clase, siempre que tales actos se realicen para el 
cumplimiento	de	los	fines	y	competencias	que	se	le	asignen.

3.–	Las	competencias	atribuidas	a	la	Gerencia	por	los	presentes	estatutos	se	ejercerán	por	los	órganos	de	
Gobierno del Organismo Autónomo, y por los órganos del Ayuntamiento en aquellas materias en que de con-
formidad	con	la	legislación	vigente	y	los	presentes	Estatutos,	se	requiera	su	aprobación;	todo	ello	sin	perjuicio	
de la tutela que como Administración territorial le corresponde.

Artículo	3.–	Duración	y	domicilio.
1.	La	Gerencia	tendrá	una	duración	indefinida,	sucediéndole	universalmente	el	Ayuntamiento	de	Albacete	

en	caso	de	disolución,	o	modificación	de	servicios.
2.	Tendrá	su	domicilio	social	en	los	locales	que	al	efecto	determine	el	Pleno	del	Ayuntamiento,	que	podrán	

ubicarse	fuera	de	la	Casa	Consistorial.	Su	domicilio	se	establece	actualmente	en	la	calle	Iris.
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capítulo ii. fines

         a)	Promover	el	desarrollo	urbanístico	del	municipio	de	Albacete,	de	conformidad	con	la	ordenación	te-
rritorial y urbanística en cada momento vigente, que sirva de soporte al progreso económico y social de aquel.

b)	Procurar	una	oferta	adecuada	de	suelo	apto	para	edificar	viviendas,	adecuada	a	las	necesidades	de	los	
ciudadanos.

c)	Proteger	el	patrimonio	cultural	e	histórico	del	municipio	en	el	ejercicio	de	las	competencias	territoriales	
y urbanísticas.

d)	Proteger	y	hacer	respetar	la	normativa	medioambiental	en	el	ejercicio	de	las	competencias	territoriales	
y urbanísticas.

e)	Impedir	la	desigual	atribución	de	beneficios	y	cargas	del	planeamiento	entre	los	propietarios	afectados	y	
establecer la justa distribución de los mismos.

f) Asegurar la participación de la comunidad en las plusvalías que genera la acción urbanística de los entes 
públicos.

g) Obtener y gestionar los terrenos de uso y dominio público para atender las necesidades colectivas.
h) Obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución del planeamiento.
i) Asegurar la participación ciudadana en los procedimientos que se tramiten en el organismo autónomo.
j)	Facilitar	a	los	propietarios	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	por	la	legislación	de	ordenación	

territorial y urbanística.
k) La promoción y gestión de la vivienda de protección pública municipal con criterios de sostenibilidad 

financiera	y	de	aquellas	de	otras	Administraciones	Públicas	que	se	encomienden	mediante	convenio,	en	los	
términos	establecidos	en	la	Ley	reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local.

l)	Desarrollar	y	ejecutar	los	planes	y	programas	que	en	materia	de	viviendas	municipales	entienda	conve-
nientes o le encomiende el Ayuntamiento de Albacete, al que asesora igualmente en todo lo referente a política 
de vivienda protegida en su más amplia acepción.

m) La administración de vivienda protegida atenderá a cubrir, por cualquier título jurídico, la demanda 
social	de	todos	aquellos	colectivos	que	por	su	situación	social,	laboral	y/o	economía	presenten	mayores	difi-
cultades para acceder a una vivienda en el mercado libre.

n) La consolidación, mantenimiento, conservación y rehabilitación del parque de vivienda del Ayuntamien-
to de Albacete.

ñ)	El	diseño,	ejecución	y,	en	su	caso	financiación,	de	programas	para	la	movilización	de	vivienda	municipal	
vacía	a	fin	de	destinar	los	inmuebles	obtenidos,	en	mérito	a	tales	programas,	a	las	personas	beneficiarias	con-
forme	al	régimen	legalmente	establecido	de	viviendas protegidas.

TíTulo i. CompeTenCias

Artículo	5.–	Competencias	de	la	Gerencia.
1. Corresponderá a la Gerencia la gestión de la actividad administrativa urbanística y viviendas de protec-

ción	pública	en	el	término	municipal	de	Albacete	y	el	ejercicio	de	las	competencias	que	resulten	atribuidas	al	
municipio por la legislación de ordenación territorial y urbanística, local y por las demás disposiciones vigen-
tes,	salvo	las	de	dirección	superior	y	fiscalización	de	su	gestión	que	corresponden	a	la	Corporación	Municipal,	
además de las que esta se reserve en los presentes Estatutos.

2.	En	todo	caso,	serán	competencia	de	la	Gerencia	las	siguientes	materias:
A)	Actividades	instrumentales,	de	apoyo	o	de	gestión,	de	carácter	material	o	técnico:
a) Elaborar y tramitar proyectos de planes de ordenación territorial y urbanística, así como realizar todos 

cuantos trámites sean precisos para que la Administración competente pueda resolver sobre su aprobación.
b)	Elaborar	y	tramitar	Programas	de	Actuación	Urbanizadora	para	la	realización	de	actuaciones	de	tal	ca-

rácter	a	ejecutar	en	régimen	de	gestión	directa,	así	como	realizar	todos	cuantos	trámites	sean	precisos	para	que	
la Administración delegante pueda resolver sobre su aprobación.

c) Elaborar y tramitar proyectos de urbanización.
d)	Redactar	y	tramitar	proyectos	de	reparcelación.
e)	Redactar	y	tramitar	proyectos	de	expropiación	forzosa.
f)	Preparar	cualquier	clase	de	documentos	y	proyectos	de	 índole	urbanística	que	deba	aprobar	el	Ayun-

tamiento de Albacete.
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g) Ejecutar materialmente planes, programas y proyectos, incluso mediante la contratación de las obras y 
servicios correspondientes.

B)	Realizar	tareas	de	investigación,	información,	asesoramiento	y	colaboración	en	estudios	y	actividades	
técnicas	y/o	jurídicas	relacionadas	con	la	ordenación	del	territorio,	el	urbanismo	y	la	vivienda.

C)	Actividades	jurídico-administrativas	urbanísticas,	incluso	si	suponen	ejercicio	de	función	pública	o	
autoridad:

a) Otorgar licencias urbanísticas.
b)	Dictar	órdenes	de	ejecución.
c)	Gestionar	la	inspección	técnica	de	construcciones.
d)	Declarar	el	estado	de	ruina.
e) Tramitar y resolver los expedientes de venta y sustitución forzosa.
f) Ejercer la inspección urbanística.
g) Tramitar y resolver expedientes de restauración de la legalidad urbanística infringida.
h) Tramitar y resolver expedientes sancionadores por infracciones urbanísticas.
i) Ejercer los derechos de tanteo y retracto en las áreas delimitadas al efecto.
j)	Expedir	cédulas	urbanísticas	y	aprobar	información	urbanística	de	fincas,	polígonos	y	sectores.
k) En general tramitar cuantos instrumentos de naturaleza urbanística correspondan al municipio y, en su 

caso, aprobar los mismos conforme a lo que establezca la normativa de ordenación territorial y urbanística.
D)	La	gestión	del	Patrimonio	Público	del	Suelo,	incluyendo	la	adquisición,	posesión,	reivindicación,	admi-

nistración,	gravamen	y	enajenación	de	toda	clase	de	bienes;	así	como	la	asunción	de	facultades	fiduciarias	de	
disposición, correspondiendo en este caso las dominicales a la entidad local correspondiente.

E) La gestión administrativa de todas las operaciones de expropiación forzosa formulando propuesta al 
Pleno	municipal,	pudiendo	ostentar	la	condición	de	beneficiarias	cuando	proceda	para	el	cumplimiento	de	las	
competencias	y	fines	que	se	le	hayan	atribuido.

F)	En	materia	de	promoción	y	gestión	de	vivienda	de	protección	pública:
a) Ejercer todos los actos de administración y de intervención administrativa sobre los negocios jurídicos 

que versen sobre viviendas municipales, llevando a cabo, por sí o mediante los oportunos convenios interad-
ministrativos, la conservación, rehabilitación y mejora.

b) Control del cobro de las cantidades adeudadas por los usuarios de las viviendas.
c) Tramitación de expedientes administrativos de desahucio y desalojo de viviendas.
d) Ejecución de obras y demás actuaciones precisas en orden a la conservación y mantenimiento de las 

viviendas.
e) El desarrollo de las competencias que pudieran corresponder al Ayuntamiento sobre viviendas, que no 

siendo de su propiedad, haya asumido su gestión mediante convenio con otras entidades públicas.
f)	Desarrollar	 las	competencias	atribuidas	por	 la	 legislación	al	Ayuntamiento	en	materia	de	vivienda	de	

protección	pública,	y	en	concreto:
 a) La gestión y desarrollo de actuaciones urbanísticas, tanto de dotación de servicios, como de realización 

de obras de infraestructura urbana, renovación o remodelación urbana, destinadas a viviendas.
	 b)	La	redacción	de	estudios	urbanísticos,	incluyendo	la	redacción	y/o	modificación	de	planes	de	orde-

nación generales y de desarrollo, y proyectos de urbanización, así como la iniciativa para su tramitación y 
aprobación.

	 c)	Proyectar,	construir,	conservar	y	promocionar	edificios	destinados	a	viviendas,	con	anejos	de	locales	
comerciales y garajes, así como la explotación, arrendamiento y venta de los mismos.

	 d)	Realizar	tareas	de	investigación,	información,	asesoramiento	y	colaboración	en	estudios	y	actividades	
técnicas	y/o	jurídicas	relacionadas	con	la	vivienda.

	 e)	La	gestión	y	mantenimiento	de	los	inmuebles	de	su	patrimonio	en	régimen	de	arrendamiento.
 f) Gestión para la adquisición de suelo o de viviendas ya construidas, y la tramitación de los expedientes 

de adquisición, ya sea mediante compraventa, permuta, expropiación u otros títulos, a condición de que los 
terrenos objeto de adquisición vayan a ser destinados a la construcción de viviendas.

 g) Elaboración y aprobación de proyectos de obras para construcción, reforma y reparación o rehabilita-
ción de viviendas.
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 h) Tramitación, adjudicación y cumplimiento de los contratos de obras para la ejecución de los proyectos 
reseñados en el apartado anterior.

 i) Elaboración y aprobación de las bases y pliegos para la adjudicación de contratos de venta, arren-
damiento u otra clase de uso de viviendas, y tramitación de los correspondientes expedientes de venta o de 
cesión de uso.

 j) La construcción de viviendas en terrenos no municipales, por cuenta de otras entidades públicas, cuya 
ejecución haya asumido el Ayuntamiento mediante convenio con tales entidades.

	 k)	Asistencia	técnica	y/o	jurídica	y	colaboración	en	la	gestión	y	desarrollo	de	actuaciones	urbanísticas	
que permitan el desarrollo de terrenos cuyo objeto sea el de completar y desarrollar las determinaciones del 
Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete	en	zonas	de	viviendas	de	segunda	residencia	en	lo	referente	
a su programación, gestión y posterior desarrollo y urbanización.

	 l)	Propuesta	o	informe	para	la	enajenación	de	terrenos	a	otras	entidades,	públicas	o	privadas,	sobre	los	
que se vayan a construir viviendas.

 m) La adquisición de bienes de patrimonio público de suelo, en virtud de cesión municipal, para su des-
tino a viviendas sujetas a algún tipo de protección pública.

	 n)	Asistencia	técnica	en	redacción	de	proyectos	técnicos,	estudios	de	seguridad	y	salud	y	direcciones	de	obra.
 o) Tramitar convenios y acuerdos con todas las administraciones públicas, organismos autónomos de 

estas,	y	empresas	con	capital	público;	así	como	con	todo	tipo	de	sujetos	privados,	sean	estos	personas	físicas	o	
jurídicas.

	 p)	Adquirir,	transmitir,	constituir,	reivindicar,	modificar	y	extinguir	toda	clase	de	derechos	sobre	bienes	
muebles e inmuebles

 q) Cualquier otra actuación o decisión que exija la administración, conservación o defensa de las viviendas.
 r) Ejercer cualquier otra función ejecutiva que, en materia de vivienda, le encomiende el Ayuntamiento 

de Albacete.
3.	En	el	ejercicio	de	las	actividades	instrumentales,	de	apoyo	o	de	gestión,	de	carácter	material	o	técnico,	

corresponden	a	la	Gerencia	las	siguientes	funciones:
a)	Redactar	de	toda	clase	de	instrumentos	de	planeamiento	o	ejecución	urbanísticos,	encargar	su	redacción	

a otros entes instrumentales municipales o proceder a su contratación administrativa, y supervisar los que se 
redacten	por	estos	o	por	iniciativa	particular,	emitiendo	los	informes	correspondientes	y	sometiéndolos	al	pro-
cedimiento adecuado, sin perjuicio de las competencias aprobatorias municipales.

b)	Dirigir	las	obras	de	urbanización	de	iniciativa	municipal,	encargando	la	dirección	facultativa	de	las	que	
se considere necesarias, y supervisar la ejecución de las que se realicen por iniciativa privada o por otras ad-
ministraciones o entidades públicas, proponiendo en su momento la recepción de las mismas al Ayuntamiento.

4.	En	el	ejercicio	de	las	actividades	jurídico-administrativas,	incluso	si	suponen	ejercicio	de	función	pública	
o	autoridad,	corresponden	a	la	Gerencia	las	siguientes	funciones:

A. Tramitar y conceder toda clase de licencias urbanísticas, tales como las de parcelación, obras mayores, 
obras	menores,	de	actividad	y	apertura	de	establecimientos	e	industrias,	primera	ocupación	de	los	edificios,	así	
como resolver cuantas incidencias relativas a la misma se planteen.

B. Ejercer la inspección urbanística, incoando y resolviendo los expedientes sancionadores, de restauración 
de la legalidad urbanística y de actividad, así como la clausura de establecimientos por razones urbanísticas y 
de actividad que sean de competencia municipal.

C.	Proporcionar	 información	urbanística,	verbal	y	escrita	a	 los	administrados,	servicios	municipales	y	a	
cualesquiera entidades o instituciones que soliciten.

D.	Ordenar	la	ejecución,	suspensión	o	demolición	de	obras	en	ejercicio	de	las	competencias	en	materia	de	
protección de la legalidad urbanística.

5.	Las	mencionadas	competencias	y	facultades	tendrán	carácter	enunciativo	y	no	limitativo,	y	la	competen-
cia urbanística y de promoción y gestión de viviendas de protección pública comprenderá cuantas otras fueren 
congruente con las mismas para ser ejercidas con arreglo a la legislación urbanística, los reglamentos vigentes 
para su aplicación y demás normativa.

6. El ejercicio de las competencias se desarrollará sin perjuicio de las encomiendas o encargos efectuados 
a	otros	entes	que	tengan	la	condición	de	medio	propio	instrumental	y	servicio	técnico	de	la	Administración	
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municipal	en	los	términos	establecidos	en	la	legislación	de	contratos	del	sector	público	y	demás	normativa	que	
resulte de aplicación.

Artículo	6.–	Competencias	que	se	reserva	al	Ayuntamiento.
a) Aprobar los instrumentos de planeamiento urbanístico y programas de actuación urbanizadora cuya com-

petencia	esté	atribuida	al	Pleno	municipal.
b)	Ostentar	la	titularidad	del	Patrimonio	municipal	del	suelo,	aceptar	las	cesiones	gratuitas	de	bienes	inte-

grantes del mismo que proponga la Gerencia y adoptar las resoluciones de enajenación que del mismo procedan.
c) Los acuerdos de adquisición ele terrenos en los que se vayan a construir las viviendas, o los de adqui-

sición	de	viviendas	ya	construidas	para	su	posterior	 reedificación	en	nuevas	viviendas	o	para	destinarlas	a	
realojamiento.

d) Los acuerdos de enajenación de las viviendas ya construidas.
e) Los acuerdos de enajenación de terrenos a entidades públicas o privadas para la construcción de viviendas.
f)	La	contratación	de	préstamos	hipotecarios	y	la	constitución	y	cancelación	de	hipotecas	sobre	los	terrenos	

o sobre las viviendas.
g)	La	aprobación	definitiva	de	los	planes	y	programas	de	construcción	de	viviendas.
h) Aprobar el presupuesto anual de la Gerencia y la cuenta general.
i) Acordar la imposición de toda clase de tributos, tasas, contribuciones especiales y precios públicos que 

tengan relación con la actividad de la Gerencia.
j)	Aprobar	los	estatutos	de	la	Gerencia	y	las	modificaciones	de	los	mismos.
k) Aprobar las ordenanzas y reglamentos que redacte la Gerencia en las materias objeto de su competencia.
l) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Gerencia.
m)	Designar	al	titular	del	órgano	máximo	de	dirección	de	la	Gerencia.
n) Todas aquellas que se establecen en los presentes estatutos sometidas a la aprobación del Ayuntamiento 

previo dictamen o propuesta de los órganos de la Gerencia.
TíTulo ii. organizaCión y funCionamienTo

capítulo i. de la dirección y goBierno de la gerencia

Artículo	7.–	Órganos	de	la	Gerencia.
La	dirección	y	gobierno	de	la	Gerencia	está	integrada	por	los	siguientes	órganos:
Superiores:
–	El	Consejo	Rector.
–	La	Presidencia.
–	La	Vicepresidencia.
Directivo:
–	La	Dirección/Gerencia.
Artículo	8.–	Composición	y	funcionamiento	del	Consejo	Rector.
1.–	El	Consejo	de	Rector	estará	constituido	por	las	personas	que	ocupen	la	Presidencia,	la	Vicepresidencia,	

las vocalías, quienes estarán asistidos, con voz pero sin voto, por las personas que desempeñen las funciones 
de	la	Dirección/Gerencia,	Secretaría	e	Intervención.

También	asistirán	con	voz	pero	sin	voto	las	personas	responsables	de	las	Coordinaciones	y/o	Jefaturas	de	Servi-
cio de la Gerencia de Urbanismo, cuando así se requiera en la convocatoria por la naturaleza de los asuntos.

2.–	La	Presidencia	del	Consejo	Rector	corresponderá	a	la	persona	que	desempeñe	la	Alcaldía	y	la	Vicepre-
sidencia	a	quien	desempeñe	la	concejalía	delegada	en	la	materia,	quien	podrá	asumir	la	Presidencia	efectiva,	
por delegación de aquella, con carácter ordinario.

3.–	Las	vocalías	y	suplencias	serán	desempeñadas	por	las	personas	titulares	de	las	concejalías	designadas	
por	el	Pleno,	a	propuesta	de	las	personas	que	desempeñen	las	portavocías	de	los	grupos	municipales,	siendo	su	
número mínimo de cinco y el máximo de nueve. En todo caso la composición del Consejo deberá respetar la 
proporción	del	número	de	concejales	que	los	grupos	políticos	tengan	en	el	Pleno	municipal.

4.–	El	Consejo	Rector	funcionará	en	régimen	de	sesiones,	mediante	reuniones	que	celebrarán	sus	miem-
bros,	en	los	días	y	horas	que	fije	el	propio	Consejo,	convocadas	por	la	persona	titular	de	la	Presidencia.	Ce-
lebrará sesión ordinaria como	mínimo	una	vez	al	mes	y,	extraordinaria	cuando	así	lo	decida	la	Presidencia,	a	
iniciativa propia o, a petición de al menos una tercera parte de las vocalías.
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Artículo	9.–	Régimen	de	las	sesiones	del	Consejo	y	de	sus	miembros.
1.–	Para	celebrar	válidamente	sus	reuniones,	habrán	de	asistir	al	menos	la	tercera	parte	de	sus	miembros,	

a	condición	de	que	entre	ellos	figure	la	persona	titular	de	la	Presidencia	o	Vicepresidencia,	así	como	la	que	
desempeñe	las	funciones	de	Secretaría.

2.–	Salvo	en	caso	de	urgencia,	las	sesiones	serán	convocadas	con	antelación	mínima	de	dos	días	hábiles.	
Para	la	adopción	de	acuerdos	será	necesario	el	voto	favorable	de	la	mayoría	de	los	miembros	del	Consejo	Rec-
tor presentes en la reunión, decidiendo en caso de empate el voto dirimente de la persona que presida la sesión.

3.–	Las	sesiones	se	convocarán	conforme	a	su	orden	del	día,	quedando	los	expedientes	a	disposición	de	
sus	miembros	desde	el	momento	de	su	convocatoria.	Los	acuerdos	que	se	adopten	se	reflejarán	en	actas	cuya	
redacción	y	conservación	incumbe	a	la	persona	que	desempeñe	la	Secretaría.	Para	lo	no	previsto	en	materia	
de	régimen	de	sesiones	del	Consejo	Rector,	se	aplicarán	las	normas	que	en	cada	momento	regulen	el	funcio-
namiento	del	Ayuntamiento	Pleno.

4.–	Las	sesiones	del	Consejo	Rector	se	celebrarán	en	la	sede	de	la	misma	o	en	las	dependencias	municipales	
y no tendrá carácter público. A ellas podrá asistir con voz pero sin voto, las personas que a juicio del Consejo 
convenga oír en algún asunto concreto.

5.–	La	asistencia	se	considera	obligatoria	para	todos	sus	miembros,	teniendo	derecho	a	percibir	por	cada	
sesión,	las	asignaciones	señaladas	y	en	las	mismas	cuantías	que	las	fijadas	o	establecidas	para	las	Comisiones	
Informativas del Ayuntamiento de Albacete.

6.–	Cuando	en	primera	convocatoria	no	se	dé	el	quórum	de	asistencia	previsto	en	el	apartado	primero,	se	
celebrará	la	sesión	en	segunda	convocatoria,	media	hora	después	de	la	señalada	para	la	primera,	siempre	que	
se de el quórum previsto.

7.–	Los	miembros	del	Consejo	cesarán	automáticamente	cuando	pierdan	 la	condición	que	determinó	su	
nombramiento.	Las	personas	titulares	de	concejalías	que	ostenten	la	condición	de	miembros	del	Consejo	Rec-
tor,	cesarán	cuando	pierdan	su	condición	de	concejales	o	cuando	así	 lo	decida	el	Pleno,	a	propuesta	de	las	
personas que desempeñen las portavocías de los grupos municipales.

Artículo	10.–	Competencias	del	Consejo	Rector.
El	Consejo	Rector,	como	órgano	de	Gobierno	de	la	misma	de	mayor	rango,	tiene	las	siguientes	competencias:
1.	Proponer	al	Ayuntamiento	Pleno	la	aprobación	del	presupuesto	anual	y	la	plantilla	de	personal	de	la	Ge-

rencia para su integración en el general del Ayuntamiento.
2.	Proponer	al	Ayuntamiento	Pleno	la	aprobación	de	los	acuerdos	y	convenios	colectivos	que	regulen	las	

condiciones de trabajo del personal de la Gerencia.
3.	Proponer	a	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	Ayuntamiento	la	aprobación	de	los	criterios	para	la	asignación	

de	retribuciones	complementarias	atendiendo	al	grado	de	interés,	iniciativa	o	esfuerzo,	rendimiento	o	resulta-
dos obtenidos, y para evaluación del desempeño del desempeño del trabajo.

4.	Proponer	a	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	Ayuntamiento	la	aprobación	de	la	relación	de	puestos	de	tra-
bajo,	modificación	y	revisión	de	los	complementos	retributivos	de	puesto.

5.	Proponer	a	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	Ayuntamiento	la	aprobación	de	la	oferta	de	empleo	público	o	
instrumento similar de la Gerencia.

6.	Decidir	sobre	el	régimen	de	sesiones	del	propio	Consejo.
7. La aprobación de las bases reguladoras de concesión de ayudas y subvenciones.
8.	Proponer	a	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	Ayuntamiento	la	aprobación	de	instrumentos	de	planificación	

de recursos humanos.
9. Aprobación de los convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, cuya cuantía supere 

la establecida en la legislación de contratos del sector público para la adjudicación de contratos menores de 
servicios,	IVA	excluido;	salvo	que	conlleven	estipulaciones	relativas	a	materias	sometidas	a	la	aprobación	de	
los órganos de gobierno municipales, en cuyo caso requerirá la aprobación de estos conforme a lo establecido 
en los presentes Estatutos.

10. Elevar al Ayuntamiento para su aprobación las propuestas de acuerdos relativos al inventario de bienes 
y derechos del Organismo Autónomo, sin perjuicio de la remisión anual del mismo.

11. La concesión de ayudas y subvenciones por importe superior a la cuantía establecida en la legislación 
de contratos del sector público para la adjudicación de contratos menores de servicios, IVA excluido.

12. Aprobar el proyecto de cuenta general y	elevarlo	a	la	aprobación	del	Pleno	municipal.



   Viernes, 9 de diciembre de 2016

Página	13Número 143

13.	Resolver	los	recursos	y	reclamaciones	previas	a	la	vía	judicial	interpuestos	contra	los	actos	dictados	por	
el	Consejo	Rector.

14.	La	asignación	individualizada	de	retribuciones	complementarias	atendiendo	al	grado	de	interés,	inicia-
tiva o esfuerzo, rendimiento o resultados obtenidos, y a la evaluación del desempeño del trabajo, conforme a 
los criterios aprobados por	la	Junta	de	Gobierno	Local.

15.	La	propuesta	de	enajenaciones	y	adquisiciones	de	bienes	inmuebles,	que	serán	autorizadas	por	la	Junta	
de Gobierno Local.

16.	Formular	anteproyectos	de	reglamentos	y	ordenanzas	en	el	ámbito	de	las	competencias	de	la	Gerencia	
y elevarlos al Ayuntamiento.

17.	Proponer	al	Pleno	del	Ayuntamiento	la	modificación	de	los	estatutos,	sin	perjuicio	de	las	modificaciones	
que este pueda acordar por propia iniciativa.

18. La aprobación de las bases de las convocatorias de selección de funcionarios de carrera y personal 
laboral	fijo.

19. Ejercitar acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia.
20. La celebración de contratos de conformidad con la legislación de contratación del sector público, siem-

pre que su objeto derive de competencias atribuidas a la Gerencia.
21.	Dictaminar	la	aprobación	inicial	del	planeamiento	general,	formulando	propuesta	al	Pleno	municipal.
22.	Dictaminar	la	aprobación	que	ponga	fin	a	la	tramitación	municipal	de	los	planes	y	demás	instrumentos	

de	ordenación,	desarrollo	y	apoyo	previstos	en	la	legislación	urbanística,	formulando	propuesta	al	Pleno	mu-
nicipal.

23.	Dictaminar	la	aprobación,	adjudicación,	prórrogas	y	resolución	de	programas	de	actuación	urbanizado-
ra,	formulando	propuesta	al	Pleno	municipal.

24. Aprobar los proyectos de reparcelación y demás instrumentos de equidistribución que prevea la norma-
tiva de ordenación territorial y urbanística.

25.	Aprobar	los	anteproyectos	y	proyectos	de	urbanización.
26. Aprobar los criterios interpretativos de la normativa urbanística y planeamiento municipales.
27. Aprobar la actualización de los valores para el cálculo de sanciones urbanísticas.
28. Aprobación de los estatutos de entidades urbanísticas colaboradoras de conservación, así como su cons-

titución y disolución. 
29.	Dictaminar	la	adjudicación	de	la	ejecución de las obras de urbanización a un contratista distinto del 

agente	urbanizador,	formulando	propuesta	al	Pleno	municipal.
30.	Aprobación	de	retasación	de	gastos	de	urbanización	y	de	las	cuentas	de	liquidación	definitivas	de	

actuaciones urbanizadoras..
31. Liquidación de daños y perjuicios derivados de la resoluciones de adjudicación de programas de actua-

ción urbanizadora.
32. La gestión administrativa de todas las operaciones de expropiación forzosa formulando propuesta al 

Pleno	municipal.
33.	Dictaminar	los	programas	de	actuación	edificatoria	formulando	propuesta	al	Pleno	municipal.
34.	Aprobar	la	declaración	del	incumplimiento	del	deber	de	edificar.
35.	Liquidación	de	daños	y	perjuicios	derivados	de	la	resolución	de	la	adjudicación	de	programas	de	actua-

ción	edificatoria.
36. Aprobar la declaración del incumplimiento del deber de rehabilitar y conservar.
37.	Dictaminar	los	Programas	de	Actuación	Rehabilitadora	formulando	propuesta	al	Pleno	municipal.
38 Aprobación de la delimitación de áreas de rehabilitación preferente cuando no se contengan en el pla-

neamiento de ordenación urbanística.
39. La gestión del patrimonio municipal del suelo, formulando propuestas para su aprobación por el Ayun-

tamiento.
40. Aprobación de las bases para la adjudicación de contratos de venta, arrendamiento u otra clase de uso 

de las viviendas propiedad del Ayuntamiento.
41.	Dictaminar	los	expedientes	de	venta,	adquisiciones	y	permutas	de	las	viviendas	municipales,	formulan-

do	propuesta	a	la	Junta	de	Gobierno	Local.
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42.	Dictaminar	el	ejercicio	de	los	derechos	de	adquisición	preferente,	de	tanteo	y	de	retracto	sobre	vivien-
das,	formulando	propuesta	a	la	Junta	de	Gobierno	Local.

43. La gestión y desarrollo de actuaciones urbanísticas que permitan el desarrollo de terrenos cuyo objeto 
sea	el	de	completar	y	desarrollar	las	determinaciones	del	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete	en	
zonas de viviendas de segunda residencia en lo referente a su programación, gestión y posterior desarrollo y 
urbanización.

Artículo	11.–	La	Presidencia.
La	Presidencia	tendrá	las	siguientes	atribuciones:
1.	Representar	judicial	y	extrajudicialmente	a	la	Gerencia.
2.	Convocar	y	presidir	las	reuniones	del	Consejo	Rector,	decidir	los	empates	en	las	votaciones,	y	ejecutar	

y hacer cumplir sus acuerdos.
3. Ordenar los pagos correspondientes a los gastos aprobados.
4.	Dirigir	la	política,	el	gobierno	y	la	administración	de	la	Gerencia.
5.	Proponer	a	la	Junta	de	Gobierno	Local	el	nombramiento	del	titular	del	máximo	órgano	de	dirección.
6. La contratación, en el ámbito de las competencias de la Gerencia y con cargo a su presupuesto, de con-

tratos menores conforme a la legislación de contratos del sector público.
7.	Suscribir	escrituras,	contratos,	documentos	y	pólizas.
8.	Desempeñar	 la	 jefatura	superior	de	 todo	el	personal	y	como	 jefe	directo	del	mismo	ejercer	 todas	 las	

atribuciones	en	materia	de	personal	que	no	sean	de	la	competencia	del	Consejo	Rector	y,	en	particular,	 las	
siguientes:

a) La aprobación de las bases de las convocatorias de selección de funcionarios interinos y personal laboral 
temporal.

b) Efectuar las convocatorias derivadas de la oferta anual de empleo público, de conformidad con las bases 
aprobadas	por	el	Consejo	Rector,	nombrar	funcionarios	de	carrera	de	la	Gerencia	y	contratar	al	personal	laboral	
fijo,	a	propuesta	del	Tribunal	calificador,	a	los	que	superen	las	correspondientes	pruebas,	asignando	al	mismo	
a los distintos puestos de trabajo previstos en las correspondientes relaciones aprobadas.

c) La aprobación de las bases y las convocatorias así como resolver los procedimientos para la provisión 
de los puestos de trabajo.

d) La concesión de permisos y licencias, reconocimiento de servicios y declaración de compatibilidad del 
personal del organismo autónomo.

e) Nombrar y cesar a los funcionarios interinos y contratar al personal laboral temporal, conferir atribu-
ciones	temporales	de	funciones	y	comisiones	de	servicios	en	los	términos	previstos	en	la	legislación	vigente.

f) La instrucción de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones que procedan al personal, salvo 
la	separación	del	servicio	de	los	funcionarios	y	el	despido	del	personal	laboral,	que	deberán	ser	ratificados	por	
el	Consejo	Rector.

g) La declaración de situaciones administrativas, así como la jubilación de todo el personal.
h) La asignación de las retribuciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de 

trabajo.
9.	Aprobar	las	facturas	y	certificaciones	de	obras	que	correspondan	al	desarrollo	normal	del	presupuesto	y	

que hubieran sido recibidas por los servicios del organismo autónomo.
10. Ejercitar acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en caso de urgencia, en 

materias	de	la	competencia	del	Consejo	Rector,	en	este	supuesto	dando	cuenta	al	mismo	en	la	primera	sesión	
que celebre.

11.	Resolver	los	recursos	y	reclamaciones	previas	a	la	vía	judicial	interpuestos	contra	los	actos	dictados	por	
la	Presidencia.

12. La concesión de ayudas y subvenciones siempre que su importe no supere la cuantía establecida en la le-
gislación de contratos del sector público para la adjudicación de contratos menores de servicios, IVA excluido.

13. La aprobación de instrucciones internas para la organización y el funcionamiento de los servicios de la 
Gerencia.

14.	La	solicitud	de	ayudas	y	subvenciones	y	resoluciones	relativas	a	la	justificación	de	la	concesión	de	las	
mismas a favor del organismo autónomo.
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15.	La	aprobación	de	la	liquidación	del	presupuesto.
16. La solicitud de encomienda de gestión al Ayuntamiento para la realización de actividades o de servi-

cios	de	la	competencia	de	la	Gerencia,	por	razones	de	eficacia	o	cuando	el	organismo	autónomo	no	posea	los	
medios	técnicos	para	su	desempeño,	así	como	la	aprobación	y	formalización	del	correspondiente	convenio.

17. La potestad sancionadora y disciplinaria.
18. Aprobación de los convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, cuya cuantía no supere 

establecida en la legislación de contratos del sector público para la adjudicación de contratos menores de 
servicios,	IVA	excluido;	salvo	que	conlleven	estipulaciones	relativas	a	materias	sometidas	a	la	aprobación	de	
los órganos de gobierno municipales, en cuyo caso requerirá la aprobación de estos conforme a lo establecido 
en los presentes estatutos.

19. Los encargos o encomiendas que se efectúen a entidades instrumentales municipales conforme a la 
legislación de contratos del sector público.

20. Otorgar licencias urbanísticas.
21.	Dictar	órdenes	de	ejecución.
22.	Declaración	del	estado	de	ruina	de	las	construcciones.
23.	Resolución	de	expedientes	sancionadores	por	infracciones	urbanísticas.
24.	Resolver	expedientes	de	restauración	de	la	legalidad	urbanística.
25.	Aprobar	las	cédulas	urbanísticas	y	la	información	urbanística	sobre	el	régimen	urbanístico	de	fincas,	

polígonos y sectores.
26. Aceptación de cesiones para viales, dotaciones, sistemas generales y, en general, bienes de dominio 

público.
27.	Autorizaciones	para	iniciar	movimientos	de	tierras	y	trabajos	de	pre-urbanización	previos	a	las	obras	

de urbanización.
28.	Otorgar	el	visto	bueno	a	los	certificados	que	expida	el	Secretario	sobre	asuntos	competencia	de	la	Ge-

rencia.
29.	Decretos	de	incoación	de	expedientes	administrativos	y	sometimiento	de	trámite	a	información	al	público.
30.	Diligencias	de	trámite	o	ejecución	de	acuerdos	y	resoluciones	de	la	Gerencia.
31. Otorgar licencias de actividad y funcionamiento, así como la adopción de medidas cautelares, coerciti-

vas e imposición de multas y sanciones derivadas de los expedientes de actividad.
32. Liquidación y recaudación de los recibos correspondientes a renta de alquiler u otras cuotas asimilables 

o complementarias del arrendamiento de las viviendas municipales.
33. Aprobación de expedientes administrativos de desahucio y desalojo de viviendas por falta de pago del 

alquiler o por otra causa legítima, así como la interposición de demandas judiciales para obtener el desalojo, 
cuando para ello fuera inaplicable la vía administrativa.

34. La adjudicación de los contratos de arrendamiento o de cesión de uso de las viviendas municipales.
35.	Las	demás	atribuciones	que	correspondan	a	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	no	se	asignen	a	otros	

órganos del mismo.
Artículo	12.–	La	Vicepresidencia.
1. Corresponde a la persona que desempeñe la Vicepresidencia, sustituir en la totalidad de sus funciones a 

la	Presidencia,	en	los	casos	de	ausencia,	enfermedad	o	impedimento	que	imposibilite	a	este	para	el	ejercicio	
de sus atribuciones.

2.	En	 los	casos	de	ausencia,	enfermedad	o	 impedimento,	 las	 funciones	de	 la	Presidencia	no	podrán	ser	
asumidas por la Vicepresidencia sin expresa delegación. No obstante, cuando la persona que desempeñe la 
Presidencia	se	ausente	del	término	municipal	por	más	de	veinticuatro	horas,	sin	haber	conferido	la	delegación,	
o cuando por causa imprevista le hubiere resultado imposible otorgarla, le sustituirá, en la totalidad de sus 
funciones, la persona que desempeñe la Vicepresidencia.

3.	El	Vicepresidente	podrá	asumir	algunas	de	las	competencias	que	le	sean	delegadas	por	el	Presidente,	con	
excepción de las señaladas en los números 4, 12 y 18 del artículo anterior.

Artículo	13.–	La	persona	titular	del	máximo	órgano	de	dirección.
1.	El	máximo	órgano	de	dirección	que	tendrá	la	denominación	de	Dirección/Gerencia	y	la	consideración	

de	órgano	directivo,	será	designada	y	cesada	por	la	Junta	de	Gobierno	Local,	a	propuesta	de	su	Presidencia,	
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entre funcionarios para cuyo acceso se requiera titulación superior o, profesionales con titulación superior, de 
reconocido	prestigio	y	con	más	de	5	años	de	ejercicio	profesional.

2. El cargo será retribuido y de dedicación exclusiva, no pudiendo ser designada Gerente, las personas in-
cursas en causa de incapacidad o incompatibilidad para celebrar contratos con la Administración, o cualquier 
otra prevista legalmente.

3.	Son	funciones	de	la	persona	que	desempeñe	la	Dirección/Gerencia	las	siguientes:
a)	Dirigir	los	servicios	de	la	Gerencia,	desempeñar	la	jefatura	inmediata	de	su	personal,	sin	perjuicio	de	

la jefatura superior que corresponde a la persona titular de la Alcaldía, y realizar funciones de coordinación 
general,	planificación,	programación	y	gestión	económica.

b)	Dar	cuenta	a	la	Presidencia,	de	las	incidencias	en	los	servicios	y	en	el	desempeño	de	sus	tareas	por	parte	
del personal del Organismo Autónomo.

c)	Impulsar	la	actividad	técnica	y	administrativa	de	los	servicios	de	la	Gerencia,	sometiendo	los	asuntos	que	
procedan	a	la	consideración	y	aprobación	del	Consejo	Rector,	de	su	Presidencia	o	Vicepresidencia.

d)	Formular	informes	y	propuestas	a	la	Presidencia,	Vicepresidencia	o	al	Consejo	Rector	sobre	materias	de	
la competencia de la Gerencia.

e)	Redactar	el	proyecto	del	programa	o	plan	de	actuación	del	Organismo	Autónomo,	que	podrá	tener	vigen-
cia anual o plurianual, y hacer un seguimiento de su cumplimiento.

f)	Elaborar	una	memoria	anual	de	la	gestión	de	la	Gerencia,	que	presentará	al	Consejo	Rector	dentro	del	
mes de enero del año siguiente.

capítulo ii. medios personales

Artículo	14.–	Disposiciones	generales.
1.	La	Gerencia	contará	con	el	personal,	en	el	número	y	cualificación	profesional	que	sea	necesario,	dentro	

de	los	créditos	presupuestarios.
El	régimen	jurídico	del	personal	será	el	de	eventual,	funcionario	o	laboral,	conforme	a	su	relación	de	pues-

tos de trabajo. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en 
el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las admi-
nistraciones públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, conforme a lo establecido en 
el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	y	legislación	de	desarrollo.

3.	Por	necesidades	del	servicio	podrá	ser	adscrito	temporalmente	a	la	Gerencia,	en	comisión	de	servicios	
y atribución temporal de funciones, personal del Ayuntamiento de Albacete y de sus organismos autónomos 
locales.

4. Los funcionarios del Ayuntamiento de Albacete, que fuera de los casos anteriores, desempeñen funciones 
en el Organismo Autónomo, percibirán las retribuciones complementarias previstas en la relación de puestos 
de	trabajo	de	la	Corporación	Municipal	y/o	en	su	caso	las	indemnizaciones	que	por	razón	de	servicio	procedan	
conforme a la normativa vigente en cada momento.

5.	Asimismo,	el	personal	de	la	Gerencia	que	desempeñen	funciones	en	el	Ayuntamiento	o	en	órganos	de	la	
Gerencia, no contempladas en la relación de puestos de trabajo, percibirán las indemnizaciones que por razón 
de servicio procedan.

Artículo	15.–	De	la	Secretaría	e	Intervención.
1.	Corresponde	desempeñar	los	puestos	de	Secretario	e	Interventor	de	la	Gerencia	a	los	titulares	de	dichos	

puestos	en	el	Ayuntamiento	o	del	titular	del	órgano	de	apoyo	a	la	Junta	de	Gobierno	Local.
2.	Las	funciones	de	fe	pública,	asesoramiento	legal	preceptivo,	control	y	fiscalización	interna	de	la	gestión	

económico-financiera	y	presupuestaria	podrán	ser	encomendadas	por	la	Corporación	a	funcionarios	propios	
del	Organismo	Autónomo,	carentes	de	la	habilitación	de	carácter	nacional,	a	propuesta	del	titular	de	la	Secre-
taría o de la Intervención en su caso, y que actuarán como delegados de estos.

Artículo	16.–	Régimen	económico	y	disciplinario	del	personal.
La	determinación	y	modificación	de	las	condiciones	retributivas,	tanto	del	personal	directivo	como	del	resto	

del personal del Organismo, se ajustarán a la relación de puestos de trabajo que a propuesta del Organismo, 
apruebe el Ayuntamiento de Albacete.

La imposición de sanciones disciplinarias requerirá de la tramitación de los correspondientes procedimien-
tos conforme a lo previsto en la Legislación vigente.
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TíTulo iii. gesTión eConómiCa-finanCiera

Artículo	17.–	Presupuesto	anual.
Anualmente la Gerencia formulará un presupuesto que comprenderá todos los gastos e ingresos de la mis-

ma, que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento como parte integrante del presupuesto general de este.
En el presupuesto anual de la Gerencia se incluirá un estado de ingresos, que sin carácter exclusivo ni 

excluyente,	se	nutrirá	de	los	siguientes	recursos:	Las	consignaciones	específicas	que	tenga	asignadas	en	el	pre-
supuesto	general	del	Ayuntamiento;	los	bienes	y	valores	que	constituyen	su	patrimonio,	los	productos	y	rentas	
de	dicho	patrimonio,	los	ingresos	ordinarios	o	extraordinarios	que	esté	autorizado	a	percibir;	y,	un	estado	de	
gastos	que	preverá	los	necesarios	para	atender	a	la	financiación	de	las	actividades	propias	del	organismo.

Artículo	18.–	Gestión	presupuestaria	y	contable.
1. El sistema de gestión presupuestaria, contable y de rendición de cuentas será el que en cada momento 

rija para la Administración Local.
2.	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	corresponde	a	la	Intervención	General	del	Ayuntamiento	

de	Albacete	realizar	el	control	y	fiscalización	interna	de	la	gestión	económico-financiera	y	presupuestaria	de	la	
Gerencia	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y	en	las	bases	de	ejecución	
del presupuesto.

3. Corresponde a los titulares de los órganos municipales de gestión de tesorería y recaudación, y de presu-
puestación y contabilidad, el desempeño de las funciones respectivas en el ámbito del organismo.

Artículo	19.–	Régimen	patrimonial.
1.	La	Gerencia	dispondrá	del	patrimonio	necesario	para	el	 cumplimiento	de	 sus	fines,	 a	 cuyo	efecto	el	

Ayuntamiento de Albacete le asignará los medios materiales precisos y le adscribirá los bienes indispensables 
para su funcionamiento.

2.	El	régimen	jurídico	aplicable	a	los	bienes	será	el	establecido	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	
de	las	bases	del	Régimen	Local,	en	la	Ley	33/2003,	de	3	de	noviembre,	del	Patrimonio	de	las	Administraciones	
Públicas,	y	en	las	demás	disposiciones	legales	y	reglamentarias	que	resulten	de	aplicación.

3.	Las	enajenaciones	y	adquisiciones	de	bienes	inmuebles	serán	autorizadas	por	la	Junta	de	Gobierno	Local	
del	Ayuntamiento	previa	propuesta	del	Consejo	Rector.

4.	Sin	perjuicio	del	funcionamiento	y	actualización	del	inventario	de	bienes	municipales	del	Ayuntamiento,	
el organismo llevará y mantendrá actualizado el de sus bienes y derechos en el que se recojan los datos de altas, 
bajas	y	modificaciones	sobre	los	que	desarrolle	su	gestión.

5.	El	Organismo	Autónomo	anualmente	remitirá	a	la	Concejalía	competente,	junto	con	la	propuesta	de	pre-
supuestos, el inventario de bienes y derechos.

Artículo	20.–	Régimen	jurídico	de	contratación.
La contratación de la Gerencia se regirá por las normas generales de la contratación del sector público que 

resulten de aplicación al Ayuntamiento de Albacete.
La contratación de la Gerencia queda limitada a la tramitación y adjudicación de contratos previstos en los 

presentes Estatutos.
En	aquellos	supuestos	no	previstos	en	los	presentes	estatutos	o	cuando	así	lo	acuerde	el	Consejo	de	Rector,	

las unidades o departamentos de la Gerencia actuarán como servicios promotores en los expedientes que tra-
mite el servicio municipal de contratación.

TíTulo iV. proCedimienTo y régimen jurídiCo

Artículo	21.–	Normas	procedimentales.
1.	Los	actos	y	resoluciones,	que	no	tengan	el	carácter	de	propuestas,	dictados	por	el	Consejo	Rector,	el	Pre-

sidente	y	el	Vicepresidente,	serán	ejecutivos,	ponen	fin	a	la	vía	administrativa	y	serán	recurribles	ante	la	juris-
dicción	contencioso-administrativa,	sin	perjuicio	de	que	pueda	interponerse,	con	carácter	potestativo,	recurso	
de reposición, y serán resueltos por los respectivos órganos de gobierno de la Gerencia que hayan dictado los 
actos o acuerdos recurridos.

2.	En	materia	de	haciendas	locales	se	aplicará	el	régimen	de	recursos	establecido	para	el	Ayuntamiento	de	
Albacete.

3.	Corresponderá	al	Consejo	Rector	la	revisión	de	oficio	de	los	actos	administrativos	nulos	y	la	declaración	
de lesividad de los anulables dictados por los órganos del Organismo Autónomo.



   Viernes, 9 de diciembre de 2016

Página	18Número 143

4.	Las	propuestas	que	el	Consejo	Rector,	la	Presidencia	o	la	Vicepresidencia	eleven	al	Ayuntamiento	en	ma-
terias reguladas en estos estatutos respecto de las cuales la Gerencia actúa sin atribuciones resolutorias, adop-
tarán	la	forma	de	dictámenes	e	informes,	resultando	de	aplicación	el	régimen	establecido	para	las	comisiones	
informativas del Ayuntamiento, a excepción de los anteproyectos de reglamentos y ordenanzas, que requerirán 
el dictamen de la Comisión Informativa del Ayuntamiento, previa tramitación administrativa y propuesta de 
resolución por el servicio municipal competente.

5.	El	Ayuntamiento	responderá	con	su	Patrimonio	ante	terceros	por	la	actuación	de	la	Gerencia.
6.–	El	Ayuntamiento	ostentará	la	legitimación	pasiva	en	los	litigios	que	se	interpongan	contra	los	actos	de	

la Gerencia.
TíTulo V. disoluCión del organismo auTónomo

Artículo	22.–	Disolución.
1.	La	disolución	de	la	Gerencia	se	producirá	por	acuerdo	del	Ayuntamiento	Pleno.
2.–	El	Ayuntamiento	sucederá	universalmente	a	la	Gerencia	y	se	subrogará	en	sus	derechos	y	obligaciones,	

incluso	en	lo	que	se	refiere	al	personal,	sin	perjuicio	de	las	adaptaciones	que,	en	su	caso,	tenga	que	realizar	
respecto a este.

3.–	Asimismo,	determinará	la	integración	en	el	patrimonio	municipal	de	los	bienes,	derechos	y	obligaciones	
que, en su caso, resulten de la liquidación, para su afectación a los servicios municipales o adscripción a otros 
organismos, integrándose en la Tesorería el remanente líquido resultante, si lo hubiera.

disposición adicional

Las	referencias	hechas	en	el	texto	en	género	masculino,	deberán	entenderse	referidas	a	ambos	géneros.	
disposición transitoria

Hasta	que	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	de	Albacete	cuente	con	presupuesto	y	medios	personales	
para	el	cumplimiento	de	los	nuevos	fines	previstos	en	estos	estatutos,	así	como	para	el	ejercicio	de	aquellas	
competencias anteriormente no ejercidas efectivamente o no atribuidas, las funciones materiales correspon-
dientes las desempeñará el Ayuntamiento de Albacete o entes dependientes del mismo.

La	asunción	escalonada	de	los	nuevos	fines	y	ejercicio	de	competencias	requerirá	acuerdo	de	los	órganos	
competentes	del	Ayuntamiento	por	razón	de	la	materia;	acuerdo	que	requerirá,	en	todo,	caso	de	la	adscripción	
de medios materiales y personales necesarios para el correcto ejercicio de la misma.

disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en los presentes 
estatutos y en especial, los estatutos del Organismo Autónomo Instituto Municipal de la Vivienda, publicados 
en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, de fecha 24 de enero de 1992, y los del Organismo Autó-
nomo Gerencia Municipal de Urbanismo de Albacete, publicados en el Boletín oficial de la provincia de 
Albacete	de	fecha	5	de	marzo	de	2004,	así	como	su	modificación,	publicada	el	31	de	marzo	de	2005.

disposición final

El	Organismo	Autónomo	tendrá	duración	indefinida,	una	vez	publicados	los	presentes	estatutos	en	el Bole-
tín oficial de	la	Provincia,	hasta	que	el	Ayuntamiento	acuerde	suprimirlo	o	modificarlo”.

Consiguientemente dicho acuerdo se somete a información pública por plazo de treinta días hábiles, para 
conocimiento	y	formulación	de	alegaciones	y	sugerencias	en	su	caso;	considerándose	definitivamente	aproba-
do en el supuesto de que no se presentara reclamación alguna al respecto.

El	expediente	administrativo	con	referencia	447/2016,	puede	examinarse	en	el	departamento	de	Gestión	
Urbanística, Urbanismo, Arquitectura y Obras, de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, en horario de lunes 
a	viernes,	de	9:00	a	14:00	horas.

En	Albacete	a	29	de	noviembre	de	2016.–La	Vicepresidencia,	Juan	Francisco	Jerez	Calero.	 25.299
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE ALCALá DEL JúCAr

AnUnCio
Por	Ginés	Torres	García,	en	nombre	y	representación	de	Los	Olivos	Multiaventura,	S.L.	se	ha	solicitado	

ante este Ayuntamiento licencia para instalación de complejo recreativo, con emplazamiento en parcelas 131, 
132,	134	y	142	del	polígono	25	y	parcela	27	del	polígono	27	de	este	término	municipal.

Lo que se le hace público para que quienes se consideren afectados de alguna manera por la actividad 
señalada	puedan	formular,	por	escrito,	que	presentarán	en	la	Secretaría	del	Ayuntamiento,	las	observaciones	
pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles. El expediente podrá ser examinado por los interesados en 
el	Ayuntamiento,	sito	en	la	calle	Pósito,	n.º	1,	y	en	horario	de	9:00	a	15:00	horas	(de	lunes	a	viernes).

Alcalá	del	Júcar,	noviembre	de	2016.–El	Alcalde,	Pedro	Antonio	González	Jiménez.	 25.130
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE ALMAnSA

AnUnCio
Resolución	del	Ayuntamiento	de	Almansa	por	la	que	se	hace	pública	la	convocatoria	de	procedimiento	para	

la licitación de contrato de servicios (2016001661).
1.–	Entidad	adjudicataria.
a)	Organismo:	02009-Ayuntamiento	de	Almansa.
b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Sección	de	Contratación.
c)	Número	de	expediente:	1.661.
2.–	Objeto	del	contrato.
a)	Descripción	del	objeto:
1.	Seguro	de	riesgos	patrimoniales,	financiero	en	la	modalidad	de	multirriesgo	industria.	Seguro	de	daños	

a	bienes	municipales	(continente	y	contenido)	de	todos	los	bienes	inmuebles	y	muebles	del	Patrimonio	del	
Ayuntamiento de Almansa.

2.	Seguro	de	riesgo	que	cubra	el	pantano	y	su	presa	de	Almansa.	
3.	Se	podrá	licitar	a	una	de	las	pólizas	o	a	ambas.
b)	Lugar	de	ejecución:	Municipio	de	Almansa.
c)	Plazo	de	ejecución:	Dos	años	(del	1/1/2017	al	31/12/2018).
3.–	Tramitación,	procedimiento	y	forma	de	adjudicación.
a)	Tramitación:	Ordinaria
b)	Procedimiento:	Abierto.
4.–	Presupuesto,	base	de	licitación:
a)	El	valor	estimado	para	los	bienes	detallados	en	los	anexos	1	y	2	será	de	60.000,00	euros	(30.000,00	euros/

anuales).
b)	El	valor	estimado	para	el	pantano	y	su	presa	será	de	8.000,00	euros	(4.000,00	euros/anuales)	
5.–	Garantía	provisional.	Garantía	definitiva.
a)	Provisional:	No	se	exige.
b)	Definitiva:	5	%	del	importe	de	adjudicación.
6.–	Criterios	de	valoración:
a)	Oferta	económica:	Máximo	80	puntos.
b)	Reducción	franquicias:	Máximo	20	puntos.	
7.–	Obtención	de	documentación	e	información.
a)	Entidad:	Excmo.	Ayuntamiento	de	Almansa.
b)	Domicilio:	Plaza	de	Santa	María,	número	2.
c)	Localidad	y	código	postal:	Almansa	(Albacete)	02640.
d)	Teléfono:	967	311	550.
e)	Telefax:	967	311	332.
f)	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información:	La	misma	que	para	la	presentación	de	las	

ofertas.
h)	Página	web	(www.almansa.es)	Perfil	de	contratante.
8.–	Requisitos	específicos.
No se exigen.
9.–	Presentación	de	las	ofertas	o	de	las	solicitudes	de	participación.
a)	Las	ofertas	se	presentarán	dentro	de	los	15	días	naturales	siguientes	al	de	la	publicación	del	presente	

anuncio	en	el	BOP.
b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	los	pliegos	de	condiciones.
c)	Lugar	de	presentación:
1.º)	Entidad:	Ayuntamiento	de	Almansa.
2.º)	Domicilio:	Plaza	Santa	María,	número	2.
3.º)	Localidad	y	código	postal:	Almansa	02640.
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10.–	Apertura	de	ofertas.
a)	Entidad:	Ayuntamiento	de	Almansa.
b)	Domicilio:	Plaza	Santa	María,	número	2.
c)	Localidad:	Almansa.
d)	Fecha	y	hora:	A	las	12:00	horas	del	tercer	día	hábil	siguiente	al	de	finalización	del	plazo	de	presentación	

de	ofertas,	se	calificará	la	documentación	general	del	sobre	n.º	A	y	se	abrirá	posteriormente	el	sobre	n.º	B,	si	
no hubiese nada que subsanar o completar.

A los efectos de proceder al acto de apertura de los sobres, se considerarán inhábiles los sábados.
11.–	Costos	de	los	anuncios:	Serán	de	cuenta	del	adjudicatario.
En	Almansa	a	2	de	diciembre	de	2016.–El	Alcalde.	 25.448
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE CAUDETE

AnUnCio
Por	don	Rafael	Martínez	López,	con	NIF	número	29.076.103-D	actuando	en	representación	de	la	mercantil	

“Mármoles	Lopemar,	S.L.”,	con	CIF	número	B-02279552,	se	ha	solicitado	licencia	de	actividad	para	“indus-
tria	de	pulido,	serrado	y	manipulación	de	mármoles	y	granitos”	con	emplazamiento	en	Camino	de	los	Viñales,	
s/n	de	este	municipio	(ref.	catastral	001111300000000001BQ),	lo	que	se	hace	público,	a	fin	de	que	quienes	se	
consideran afectados de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular, por escrito, que presenta-
rán en este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles.

Exp.	12/16.
Caudete,	noviembre	de	2016.–El	Alcalde,	José	Miguel	Mollá	Nieto.	 25.117
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE CoTiLLAS

AnUnCio
Aprobado	por	el	Pleno	del	Ayuntamiento	en	sesión	celebrada	el	día	21	de	noviembre	de	2016,	el	expediente	

de	modificación	del	presupuesto	vigente	n.º	1/2016	en	la	modalidad	de	transferencia	de	créditos,	se	expone	al	
público	por	plazo	de	quince	días	a	contar	desde	el	siguiente	de	la	inserción	del	presente	anuncio	en	el	BOP,	
para la presentación de reclamaciones.

Cotillas	a	5	de	diciembre	de	2016.–El	Alcalde,	Francisco	Zamora	López.	 25.506
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE HELLín

AnUnCio
El	Sr.	Alcalde-Presidente,	por	resolución	de	23	de	noviembre	de	2016	ha	acordado	aprobar	inicialmente	la	

prescripción de deuda por un importe total de 183.308,22 euros, correspondiente a obligaciones reconocidas, 
devolución de ingresos indebidos y obligaciones pendientes de aplicación del ejercicio 2012 y anteriores. El 
listado	de	dichas	obligaciones	comienza	por	“Asociación	de	Música	y	Danza	de	CLM”	y	finaliza	por	“Trans-
portes	y	Áridos	El	Jocho,	S.L.”.	El	listado	completo	se	encuentra	expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayun-
tamiento.

El	correspondiente	expediente	se	encuentra	a	disposición	de	los	interesados	en	las	dependencias	del	Servi-
cio	de	Intervención	del	Ayuntamiento	de	Hellín,	en	horario	de	ocho	a	catorce	horas.

Lo que se expone al público por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín oficial	de	la	Provincia,	durante	los	cuales	los	interesados	podrán	presentar	
reclamaciones.

La prescripción de la citada deuda quedará declarada si durante el citado plazo no se presentan reclamacio-
nes o si, una vez presentadas, son desestimadas.

Hellín,	noviembre	de	2016.	 24.889
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE MonTALVoS

AnUnCio
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento pleno, el presupuesto general de esta entidad para el ejercicio 

de 2017, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complemen-
taria.

En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	169	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y,	en	el	artículo	20.1	
del	Real	Decreto	500/1990,	de	20	de	abril,	se	somete	el	expediente	a	información	pública	y	audiencia	de	los	
interesados, por el plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si	transcurrido	el	plazo	anteriormente	expresado	no	se	hubieran	presentado	reclamaciones,	se	considerará	
definitivamente	aprobado	este	presupuesto	general.

Montalvos,	diciembre	de	2016.–El	Alcalde,	Víctor	M.	Hidalgo	Olivares.	 25.443
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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMiEnTo DE SAn PEDro

AnUnCio
El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	San	Pedro	(Albacete),	en	sesión	celebrada	el	día	18	de	noviembre	de	2016,	

aprobó	de	forma	inicial	la	Ordenanza	municipal	sobre	uso	y	edificación	de	panteones	en	el	Cementerio	muni-
cipal	de	San	Pedro	(Albacete).	

Conforme	establece	el	artículo	49	de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	de	Régimen	Local,	
se somete a información pública y audiencia a los interesados, por plazo de treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias.

El expediente se podrá consultar en las dependencias de este Ayuntamiento, durante el mencionado plazo, 
en	horario	de	9	a	15	horas.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, dentro del plazo anterior-
mente	indicado,	se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	hasta	entonces	provisional.

En	San	Pedro	a	2	de	diciembre	de	2016.–El	Alcalde,	Daniel	Sancha	Cañadas.	 25.447
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Sección cuarta. adminiStración de JuSticia

JUZgADo DE Lo SoCiAL núMEro 1 DE ALbACETE

EDiCTo
Doña	María	Isabel	Sánchez	Gil,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	1	

de Albacete,
Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	133/2016	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancias	

de	Fundación	Laboral	de	la	Construcción	contra	la	empresa	Lorenzo	Fernández,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	es:

fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Fundación	Laboral	de	la	Construcción,	representada	y	asistida	
del	Letrado	don	Mariano	Gómez	Estebán,	contra	la	empresa	Lorenzo	Fernández,	S.A.,	quien	no	comparece	
pese	a	estar	citada	en	legal	forma,	debo	condenar	y	condeno	a	la	citada	empresa	al	pago	a	la	Fundación	Laboral	
de	la	Construcción	de	la	cantidad	de	540,07	€	de	principal	incrementándose	la	citada	cantidad	en	un	20	%	en	
concepto	de	intereses	moratorios	lo	que	hace	un	total	adeudado	de	648,08	€.

Notifíquese	esta	sentencia	a	las	partes	haciéndoles	saber	que	contra	la	misma	no	cabe	interponer	recurso	
alguno.

Así	por	esta	mi	sentencia,	la	pronunció,	mando	y	firmo.
Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Lorenzo	Fernández,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	

presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Albacete.
Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	

cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Albacete	a	22	de	noviembre	de	2016.–La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	Isabel	Sánchez	
Gil.	 25.180
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Sección cuarta. adminiStración de JuSticia

JUZgADo DE Lo SoCiAL núMEro 1 DE ALbACETE

EDiCTo
Doña	María	Isabel	Sánchez	Gil,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	1	

de Albacete,
Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	2/2016	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	

a	instancias	de	don	Manuel	Panadés	Cádiz	contra	la	empresa	My	Casa	MGR	Housing,	S.L.,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	es:

deCreTo

La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	doña	María	Isabel	Sánchez	Gil.
En	Albacete	a	veinticuatro	de	noviembre	de	dos	mil	dieciséis.

parte dispositiva

Acuerdo:
–	Tener	por	desistido	a	Manuel	Panadés	Cádiz	de	su	demanda	de	despido	frente	a	My	Casa	MGR	Housing,	S.L.
–	Archivar	las	actuaciones	una	vez	que	sea	firme	la	presente	resolución.
Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	revisión	que	deberá	interpo-

nerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	
expresión	de	la	infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	artículo	188	LJS.	El	recurrente	que	
no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	
depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	número	0038000064000216	en	el	banco	Santander	debiendo	
indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	seguida	del	código	“31	social-revisión	de	resoluciones	Letrado	de	la	
Administración	de	Justicia”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	social-revisión	de	resoluciones	
Letrado	de	la	Administración	de	Justicia”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.

Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	comunidades	autónomas,	las	
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Siguen	las	firmas...
Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	My	Casa	MGR	Housing,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	

expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Albacete.
Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	

cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Albacete	a	25	de	noviembre	de	2016.–La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	Isabel	Sánchez	
Gil.	 25.178
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Sección cuarta. adminiStración de JuSticia

JUZgADo DE Lo SoCiAL núMEro 1 DE ALbACETE

EDiCTo
Doña	María	Isabel	Sánchez	Gil,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	1	

de Albacete,
Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	141/2016	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancias	

de	Fundación	Laboral	de	la	Construcción	contra	la	empresa	Espacios	Naturales	MCR,	C.B.,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	es:

fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Fundación	Laboral	de	la	Construcción,	representada	y	asistida	
del	Letrado	don	Mariano	Gómez	Esteban,	contra	la	empresa	Espacios	Naturales	MCR,	C.B.	quien	no	compa-
rece	pese	a	estar	citada	en	legal	forma,	debo	condenar	y	condeno	a	la	citada	empresa	al	pago	a	la	Fundación	
Laboral	de	la	Construcción	de	la	cantidad	de	460,73	€	de	principal	incrementándose	la	citada	cantidad	en	un	
20	%	en	concepto	de	intereses	moratorios	lo	que	hace	un	total	adeudado	de	552,88,	€.

Notifíquese	esta	sentencia	a	las	partes	haciéndoles	saber	que	contra	la	misma	no	cabe	interponer	recurso	
alguno.

Así	por	esta	mi	sentencia,	la	pronunció,	mando	y	firmo.
Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Espacios	Naturales	MCR,	C.B.,	en	ignorado	paradero,	

expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Albacete.
Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	

cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Albacete	a	24	de	noviembre	de	2016.–La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	Isabel	Sánchez	
Gil.	 25.177
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Sección cuarta. adminiStración de JuSticia

JUZgADo DE Lo SoCiAL núMEro 4 DE MUrCiA

EDiCTo
Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	nú-

mero 4 de Murcia,
Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	340/2016	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancias	

de	don	José	Antonio	Martínez	González	contra	la	empresa	Fogasa,	Administración	Concursal	e	Infraestructura	
Agua	Ingeniería	y	Servicio,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	disposi-
tiva	es:

parte dispositiva

Acuerdo:
–	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:
–	Tener	por	ampliada	la	demanda	frente	a	la	Administración	Concursal	y	cítese	como	parte	al	Fondo	de	

Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	artículo	23	de	la	LJS.
–	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	22/2/2017	a	las	10:35	horas	en	avenida	Ronda	Sur	(CD	

Justicia),	sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	
y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	22/2/2017	a	las	10:50	horas	en	avenida	
Ronda	Sur	(CD	Justicia),	sala	5,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	Magistrado/a.

–	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	
que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advir-
tiendo igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no impedirá su celebra-
ción, continuando estos sin necesidad de declarar su rebeldía.

–	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:
Al	primer	otrosí	digo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	artículo	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momen-

to	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(artículo	87	LJS).	A	tal	efecto,	hága-
se	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	
a	 tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	 imponérsele	 la	multa	prevista	en	el	
artículo 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	
preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	
resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabili-
dad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	aportar	a	juicio	a	la	persona	cono-
cedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	
interrogatorio	justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos en nombre del empresario, cuan-
do sea persona jurídica privada, bajo la responsabilidad de este, como administradores, gerentes o directivos, 
solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad 
de conocedores personales de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del repre-
sentante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	indefensión,	el	Juez	o	Tribunal	
acuerde su declaración como testigos.

Al	segundo	otrosí	digo,	 se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	 representado/a	de	
Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	artículo	21.2	de	la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	
comunicaciones,	artículo	53	de	la	LJS.

Al	primer	otrosí	digo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	artículo	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(artículo	87	LJS).	Requié-
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rase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (artícu-
lo	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	que	este	deberá	pro-
ponerla	y	en	su	caso,	el/la	Juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	artículo	87	de	la	LJS.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	citación	en	forma	a	las	partes.
Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	contenido	en	el	artículo	53.2	de	

la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cam-
bios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	quien	dicta	esta	resolución,	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.
Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Infraestructura	Agua	Ingeniería	y	Servicio,	S.L.,	

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Albacete.
Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	

cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia	a	16	de	noviembre	de	2016.–La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	del	Carmen	
Ortiz	Garrido.	 25.018
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Sección cuarta. adminiStración de JuSticia

JUZgADo DE Lo SoCiAL núMEro 7 DE VALEnCiA

EDiCTo
Doña	María	Dolores	Valle	Contreras,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	

7 de los de Valencia.
Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado,	se	siguen	autos	procedimiento	ordinario		990/2016	a	instancias	de	Raquel	

Pedrero	Pérez	contra	Pedro	Luis	García	Martínez	en	el	que,	por	medio	del	presente	se	cita	a	Pedro	Luis	García	
Martínez,	quien	se	halla	en	ignorado	paradero	para	que	comparezca	ante	este	Juzgado	de	lo	Social,	sito	en	
avenida	del	Saler,	14-3.º	amarilla	al	objeto	de	celebrar	acto	de	conciliación	y,	en	su	caso,	juicio,	el	día	16	de	
febrero	de	2017	a	las	12:30	horas,	con	advertencia	de	que	el	juicio	no	se	suspenderá	por	la	incomparecencia	
injustificada	de	las	partes.

En	Valencia	a	22	de	noviembre	de	2016.–La	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia,	María	Dolores	Valle	
Contreras.	 25.020
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